
DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL ECUADOR 

 

Servicios que ofrece. 

 

El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas 

corpus, acceso a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción 

ciudadana y los reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios 

públicos o privados. 

 

Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de 

los derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus 

incumplimientos. 

 

Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones de 

personas naturales o jurídicas que presten servicios públicos. 

 

Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato 

la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas. 

 

Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 

 

Art. 14.- Cualquier persona, en forma individual o colectiva, que invoque un interés 

legítimo, sin restricción alguna podrá dirigirse al Defensor del Pueblo para presentar 

una queja, incluyéndose a los incapaces relativos, y por los incapaces absolutos podrán 

hacerlos sus representantes. 

 

Art. 15.- Las quejas podrán ser formuladas por escrito o verbalmente, contendrán la 

identificación del peticionario y la relación circunstanciada de los hechos. 

 

Las quejas verbales serán reducidas a escrito y firmadas por quien las formule, de no 

saber firmar, bastará la impresión de la huella digital, el registro de la cédula de 

identidad o pasaporte. A falta de la cédula de identidad, valdrá la de un testigo que 

declare conocer al actor. 

 

Art. 16.- En los casos de quejas sobre hechos que afecten a la vida, la salud, la 

integridad física, moral o psicológica de las personas, el Defensor del Pueblo, de 

encontrarlas fundadas promoverá, sin demora alguna, los recursos y acciones que 

impidan las situaciones de daños y peligros graves, sin que las autoridades 

competentes requeridas puedan negarse a su conocimiento y resolución. 

 

Art. 17.- Recibida la queja, se procederá a su trámite o rechazo que se hará por escrito 

motivado, pudiéndose informar al interesado sobre las acciones o recursos que puede 

ejercitar para hacer valer sus derechos. Deben rechazarse las quejas anónimas las que 

revelan mala fe, carencia de pretensión o fundamentos, y aquellas cuyo trámite 

irroguen perjuicio a derechos de terceros. 

En todo caso, la negativa de una queja no impide la investigación sobre los temas que 

plantea. 



 

Art. 18.- Cuando la cuestión o asunto objeto de la queja estuviera sometido a 

resolución judicial o administrativa, la Defensoría del Pueblo se limitará a vigilar el 

respeto al debido proceso, pudiendo para este efecto interponer las acciones y 

recursos contemplados en la Constitución Política de la República y la Ley. 

 

Art. 19.- Admitida la queja se procederá a su inmediata investigación sumaria e 

informal, admitiéndose cualquier medio de prueba conforme a derecho. Se notificará a 

los presuntos responsables de las acciones u omisiones materia de la queja, para que 

contesten en un plazo de ocho días, prorrogables por ocho días más, a petición 

fundamentada de parte y sin perjuicio de lo contemplado en el artículo 16 de esta Ley, 

la falta de contestación será tomada como aceptación de la queja, debiéndose en todo 

caso investigar sobre sus fundamentos. 

 

Horarios de Atención. 

 

• Lunes a Viernes de 8h30 a 17h00 

 

 

 

 


